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Por un mes . . . . 
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Por seis meses. . 
Por un año ....
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Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses... 12*50 »
Por un año ..... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—'No se admitirán, para la inserción, comunicaciones (jue no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón do tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
¡5 ■■■ un    ——mtanu iiiiiiiiii ■wa—aa»

Lm leyes ebligarin en la Península, lelas adyacentes Canarias y territorios de Se susoribe en la Contaduría de la Exeelontisima Diputación Provinoial 
Africa sujetos a la legulaoión peninsular, a los veinte dies de su promulgación, H El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenSn las sus- 
SI en eUas no se dispusiere otra cosa. Se emende hecha la promulgación el dia ! cripciones que vengan acompañada de ¿u importe, debiendo hacerlo los Afuera 
en que termina la inserción de le Ley en la Gaceta. (Art, l.“ del Código Civil), de la Capital por medio do libranza del Tosoro, Giro Postal o letra de fáoil oobro

....................... " ■ ----------------------- • 

Ministerio de Trata] o y Previsión
Bases trabajo carácter na

cional para el personai de Banca

(ContíHuacidn) — 3 —
Los Conserjes que en la actua

lidad tengan nombramiento de 
tales por la Dirección de la res
pectiva Empresa, o los que hagan 
sus veces a falta de ellos, en Es
tablecimientos o Sucursales que 
tengan más de ocho subalternos 
entre Vigilantes, Ordenanzas y 
«Botones», tendrán un sueldo mí
nimo de 4.400 pesetas anuales.

Todas las prendas de uniforme 
del personal subalterno exigido 
por la Empresa serán de cuenta 
de la misma.

BASE 11
Además de las asignaciones 

que se determinan en las Bases 
anteriores, tanto los empleados 
como los subalternos, percibirán 
dos gratificaciones, equivalentes 
cada una al sueldo mensual que 
vengan disfrutando, una en el 
mes de junio de cada año y otra 
en vísperas de Navidad.

El personal que hubiese ingre
sado en el año, solamente tendrá 
derecho a la parte de las gratifi
caciones indicadas en el párrafo 
anterior por tantas dozavas par 
tes como meses de servicio lleve 
prestados en el año, computándo
se en favor del interesado como 
mes completo la fracción de un 
mes. Esta misma norma se apli
cará también al personal que cese 
en el transcurso del año.

BASE 12
La jornada normal de trabajo 

del personal será la legal de ocho 
horas, salvo los- sábados, que no 
coincidan con el último día del 
nies o con el penúltimo del ejer
cicio económico de la Empresa, 
en los que la jornada normal será 
de cinco horas y media.

Esta última será también la du
ración de la jornada en los días 
en que por costumbre se celebre 
media fiesta en la localidad en 
que se halle situado el Estableci
miento. La jornada legal de tra
bajo será interrumpida por un 
descanso mínimo y continuo de 
dos horas.

Durante los meses de julio, 
agosto y septiembre la jornada 
será de seis horas consecutivas. 
Por pacto entre la Empresa y su 
personal podrá establecerse una 
jornada distinta a la fijada en los 
párrafos anteriores, siempre que 
resultare más beneficioso al per
sonal.

i

Se respetarán los pactos o cos
tumbres existentes.

BASE 13
Para el personal subalterne— 

Cobradores, Ordenanzas y «Bo
tones»—regirá la misma jornada 
que para el personal de oficinas, 
a excepción de los sábados, días 
de media fiesta y aquéllos en que 
la jornada no sea de ocho horas, 
que prestarán servicio media ho
ra más que lo.s empleados.

En los días en que la jornada 
no sea de ocho horas, los Orde
nanzas prestarán servicio de 
guardia por turno que la Direc
ción determinará. En este turno 
entrarán también los Cobradores 
en las dependencias en que el nú
mero de subalternos sea inferior 
a ocho.

Las guardias serán siempre de 
ocho horas.

Todo el personal comprendido 
en esta Base gozará del descanso 
semanal preceptivo. Al que pres
te guardia diurna en domingo el 
descanso semanal de compensa
ción se concederá en día labora
ble completo que no sea sábado.

La jornada ps^ra los Vigilantes 
será en todo tiempo de ocho 
horas.

BASE 14
Para el trabajo en horas ex

traordinarias, se atendrán las 
Empresas a lo que determinan 
las Leyes en vigor.

Se considerarán como horas 
extraordinarias únicamente las 
que excedan de la jornada legal.

Todo el personal deberá traba
jar treinta horas extraordinarias 
al semestre, repartidas en los días 
en que las necesidades del servi
cio lo requieran, a cuyo fin lleva
rán unas libretas especiales para 
su cómputo.

La Dirección conservará, si lo 
estima oportuno, un ejemplar du
plicado de dichas libretas o un 
registro en el que, a su vez, los 
interesados firmarán la confor
midad de las horas extraordina
rias por ellos trabajadas.

Estas horas extraordinarias no 
podrán exceder de dos por día, y 
serán en compensación de las dos 
pagas extraordinarias.

En ningún caso podrá exigirse 
esta obligación el sábado por la 
tarde.

Los trabajos extraordinarios 
que hayan de efectuarse deberán 
ser ordenados en todo caso por 
la Dirección del Establecimiento.

I

BASE 15
Las Empresas podrán trasla

dar a su personal de uno a otro 
de sus Establecimientos o de uno 
a otro de sus servicios, dentro de 
la misma municipalidad, dándole 
un plazo hasta de tres meses para 
que dentro del nuevo servicio se 
imponga en la labor a realizar.

El empleado o subalterno que 
lleve cinco años cumplidos en las 
plazas de Africa o Canarias al 
servicio de la Empresa tendrá 
derecho, a su petición, a ser tras
ladado a la Península, ocupando 
la primera vacante de su clase y 
que no deba ser cubierta por al
gún excedente. La Empresa pro
curará destinarlo a la localidad 
que indique.

Los gastos de traslado del pe
ticionario y de las personas de su 
familia, que vivan a su cargo, se
rán de cuenta de la Empresa.

No se entenderán como trasla
dos las comisiones de servicio 
que se confieran a un empleado a 
localidad distinta de aquélla en 
que preste sus servicios, cuan
do dicha comisión no exceda de 
tres meses. En tales casos serán 
de cuenta de la Empresa los gas
tos de viaje en primera y de es
tancia del empleado. Ningún em
pleado, salvo el personal de Ins
pección, podrá ser objeto de nue
va comisión de servicio contra su 
voluntad hasta transcurridos do
ce meses de la terminación de la 
anterior.

No podrán encomendarse con
tra su voluntad y con la salvedad 
antedicha, comisión alguna de 
servicio al personal que ostente 
cargos en los Jurados mixtos. 
Organismos oficiales y Juntas di
rectivas de Asociaciones profe- j 
sionales. |

BASE 16
El personal que para cumplir | 

deberes de familia o de ciudada- j 
nía necesitase ausentarse de su I 
puesto durante la jornada de tra- | 
bajo, deberá solicitar de su Jefe 
inmediato permiso por el tiempo | 
indispensable, que deberá serle 
concedido, siempre que a su jui- I 
cío no exista motivo para ne
garlo. i

No se podrá denegar este per- ? 
miso cuando el solicitante justifi- | 
que que la petición está motivada l 
por tener que cumplir obligacio- 
nes de representación en los Or- j 
ganismos oficiales del trabajo. i

Las Empresas se verán obliga- ! 
das a conceder permisos al re- i 
presentante que por designación 
del personal tenga que asistir a 
Congresos Nacionales de las Aso
ciaciones Obreras, sin poder ser 

descontados estos días de su li
cencia anual.

En ninguno de estos casos po
drá descontarse al personal su 
remuneración ni obligarle a com
pensar el tiempo perdido con ho
ras extraordinarias.

Cuando algún empleado o su
balterno de Banca tenga que des
empeñar algún cargo de elección 
popular o de carácter oficial o 
público que le impida cumplir con 
sus obligaciones ordinarias en la 
Empresa, no tendrá derecho a 
percibir sueldo, pero se les res
petará el puesto y la antigüedad.

BASE 17
Los Establecimientos banca- 

rios no funcionarán los domin
gos, salvo las excepciones auto
rizadas por la legislación vigen
te, y guardarán, además, las mis
mas fiestas que el Banco de Es
paña y las que tradicionalmente 
se celebren en las respectivas lo
calidades donde no exista Sucur
sal de dicho Banco, y siempre 
que sean legalmente inhábiles 
para el cobro y protesto de le
tras.

BASE 18
Tanto los empleados como los 

subalternos que lleven más de un 
año al servicio de una Empresa, 
vacarán anualmente veinte días 
consecutivos. Esta licencia se en
tenderá de veinticinco días, cuan
do lleven diez años y de treinta, 
cuando lleven veinte.

La Dirección establecerá los 
turnos para la efectividad de ta
les vacaciones conforme a las 
conveniencias del servicio, y, en 
lo posible, respetará el derecho 
del personal a elegir por orden 
de antigüedad en la Empresa, 
dentro de cada servicio o depen
dencia.

BASE 19
Cuando un empleado o subal

terno fuese llamado al servicio 
militar y no pudiera continuar 
trabajando en la Empresa, que
dará en la plantilla en situación 
de excedente forzoso, sin sueldo 
y sin derecho a ascender durante 
su ausencia, pero su plaza no se 
proveerá y le será reservada en 
la misma localidad hasta dos me
ses después del licénciamiento, o 
por más tiempo en caso de fuerza 
mayor debidamente comprobada.

La Empresa podrá libremente 
designar el empleado que haya 
de realizar las funciones que el 
recluta en filas desempeña, y 
aumentar una plaza en la escala 
de aspirantes, que será amorti
zada al producirse la vacante.

(CentinuardJ
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Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA - CIRCULAR

A fin de cumplimentar órdenes de la Dirección general de 
Agricultura, todos los Sindicatos Agrícolas de la provincia deberán 
comunicar directamente al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico en plaJso de CINCO DIAS a partir de la fecha del Boletín 
Oficial en que aparezca la presente, una nota conteniendo en pá
rrafos separados y con la mayor claridad, los datos que a continua
ción se expresan :

1 .® Número de socios.
2 .® Capital activo y pasivo y saldo resultante entre los dos.
3 .® Imposiciones y préstamos realizados.
4 .® Fecha a que se contraen los anteriores datos.
Los señores Alcaldes de todos los Municipios en donde radiquen 

Sindicatos Agrícolas comunicarán a estas entidades el contenido de 
la presente el mismo día en que reciban el Bolctín Oficial en que 
se inserte y exigirán el envío de la nota que se pide en el plazo que 
se indica.

Logroño, 15 de marzo de 1933,—El Gobernador, Sabino Puis;.

780
Por el señor Presidente del Servicio Nacional de Crédito Agrí

cola, se han dictado las instrucciones siguientes:
«Corno consecuencia de consulta elevada a este Centro sobre di

versos puntos en relación con la responsabilidad de los Ayuntamien
tos y la personal de los Concejales por los depósitos constituidos en 
garantía prendaria de préstamos otorgados por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, la Junta de mi presidencia, en sesión de 14 del 
corriente, acordó dictar las siguientes normas de carácter general, 
aclaratorias de los artículos 24, 26 y 30 del Real decreto de 22 de 
marzo de 1929, reformado ya por el de la Repúb’ica de 18 de sep
tiembre de 1931:

1 .* Constituidos ios Ayuntamientos, por mandato de los citados 
artículos, en depositarios, como terceros, de la prenda que en garan
tía de la devolución del préstamo constituyen los prestatarios, por 
aplicación de los artículos del Código Civil, tanto los 1.863 y l.á57, 
relativos a la prenda, como el 1.766, de las obligaciones del deposi
tario, responden aquellas Corporaciones y, personalmente, sus Con
cejales, de las pérdidas en cantidad o calidad que puedan sufrir los 
depósitos, con arreglo a lo dispuesto en el título I del libro IV del 
citado Cuerpo legal.

2 .* Según esto y de acuerdo con los mencionados artículos del 
Código Civil y los l.lOl al 1.107 y 1.182 y 1.183, los Ayuntamientos 
y sus Concejales están obligados a guardar y cuidar los productos 
que integran el depósito y responder de ellos en la medida y condi
ciones y por las causas que tales preceptos determinan, o sea, por 
dolo, negligencia o morosidad, pero no de los sucesos que no pudie
ran preverse o sean inevitables.

3 .*^ Del mismo modo que según el apartado d) del artículo 26 
del Decreto vigente del Crédito Agrícola antes citado dispone que 
en los Ayuntamientos se abrirá un Registro para las solicitudes de 
préstamo con garantía de fiadores, se llevará en el mismo, bajo cus
todia del Secretario, otro Registro o relación independiente de los 
préstamos con garantía prendaria en que el Ayuntamiento se ha 
constituido en depositario de ella, con indicación expresa y concreta 
del lugar en que está el depósito y condiciones del mismo.

4 .* Al tomar posesión de sus cargos los nuevos Concejales 
tendrán la facultad de exigir del Secretario del Ayuntamiento una 
certificación comprensiva de los depósitos de que es responsable el 
Ayuntamiento y sus Concejales, pudiendo comprobar personalmente 
la existencia real de los referidos depósitos. Al cesar en sus cargos 
los Concejales solventes podrán exigir del Secretario otra certifica
ción acreditativa de que subsisten en toda su integridad en cantidad 
y calidad los productos depositados, en tanto los depósitos no hayan 
sido cancelados legalmente por pago del crédito de que respondían, 
o por su incautación realizada por el Agente ejecutivo persiguiendo 
la efectividad de aquéllos, y

5 .® A los Concejales todos, que, por medio de una u otra de 
esas certificaciones, no puedan justificar que los depósitos ya no 
existían al tiempo de tomar posesión de su cargo o subsistían cuan
do cesaron en el mismo, les será exigida por la vía y procedimientos 
adecuados, tanto la responsabilidad civil antes determinada, como 
en su caso, la criminal por quebrantamiento del depósito, cuando 
éste, al tratar de hacer efectivo en él el reintegro del préstamo, ha
ya desaparecido o haya perdido en cantidad o calidad, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30 del referido Decreto del Crédito 
Agrícola».

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento y cumplimiento.

Logroño, 13 de marzo de 1933.—El Gobernador, Sabino Puis.

ORDENES
789 

limo. Sr.: Vacantes las plazas 
de Administrador del Instituto 
Nacional de Higiene; Sección de 
Tuberculosis (encargado de la 
administración de los Sanatorios 
de Húmera y Alcohete y de la 
Oficina Central); Preventorio de 
San Martín de Trevejos (Cáce- 
res), con 3.000 pesetas de indem
nización* Hospital Sanatorio Itu- 
rralde (Carabanchel Bajo); Insti
tuto Nacional del Cáncer (Ma
drid); Dispensarios Antitubercu
losos de Madrid; Sanatorio Anti
tuberculoso «El Deleite» (Aran- 
juez), cuatro meses de funciona
miento; Sanatorio Leprosería de 
Fontilles (Alicante); Instituto Na
cional de Venereología (seis me
ses de funcionamiento), y Sana
torio de Malvarrosa (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Subsecreta
ría se convoque el oportuno con
curso, por plazo de ocho días, 
para su provisión entre el perso
nal de la escala técnico-adminis
trativa del Ministerio y ios Auxi
liares administrativos de la Di
rección general de Sanidad, Di
chos Administradores disfrutarán 
del sueldo consignado en los Pre
supuestos y tendrán derecho a 
casa-habitación, luz y calefac
ción, y en ios establecimientos en 
que se carezca de pabellón-vi
vienda, se concederá, como in
demnización, una cantidad pru
dencial. También tendrán dere
cho a 500 pesetas anuales por 
quebranto de moneda, debiendo 
expresar en la instancia los soli
citantes la garantía que como 
fianza puedan ofrecer.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de 
marzo de 1933.—Casares Qui
roga.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de 
Administrador - Depositario del 
Hospital de Incurables de ambos 
sexos de Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Subsecreta
ría se convoque el oportuno con
curso por plazo de ocho días, 
para su provisión entre el perso
nal de la escala técnica adminis
trativa de este Ministerio.

Dicho Administrador disfruta
rá del sueldo consignado en los 
Presupuestos y tendrá derecho a 
casa-habitación, luz y calefac
ción. También tendrá derecho a 
500 pesetas anuales por quebran
to de moneda , debiendo depositar 
como fianza la dozava parte de 
la consignación que figura en 
Presupuesto para dicho Hospi
tal, que en la actualidad es de 
75.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de 
marzo de 1933.—P. D., C, Esplá.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 11 marzo 1933)

lUlSTÚl» DE TRABAJO 
¥ PREVISIÓN

ORDEN 788
limo. Sr.: Vista la propuesta 

elevada por el Tribunal encarga
do de juzgar ios ejercicios del 
concurso-oposición para la pro
visión de plazas de Delegados 
provinciales de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y 
disponer se publique en la «Gace
ta de Madrid» la relación de opo
sitores aprobados.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 9 de marzo de 1933.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
Relación de opositores apro

bados
Número 1.—Don Juan Mar

co Elorriaga.
2 .—Don Rafael Luengo Ta

pia.
3 .—Don Rodolfo Reyes Mo

rales.
4 .—Don Francisco Lasplasas 

Olíve.
5 .—D o n Salvador Castrillo 

Tarda jos.
6 .—Don Víctor Segovia Ca

ballero.
7 .—Don Nicolás Salas de 

Eguía.
8 .—Don Juan Sancho Llodrá.
9,—Don Ramón Aguilar y de 

Coya.
10 .—Don Angel Lacort Gra

cia.
11,—Don Amado Fernández 

Heras.
12 .—Don Juan Echevarría 

Marcaira.
13 .—Don Eugenio Ruano Fer

nández.
14 .—Don José Pou Godori.
15 .--Don Pío López García.
16 .—D o n Enrique Garriga 

Mussó.
17 .—Don Rafael Villa y Villa.

(Gaceta 10 marzo 1933)

Depósito de Intendencia 
de Logroño

809
Anuncio de venta de material 

inútil
Hasta el día 25 del actual, a 

las once horas, se admiten en es
te Establecimiento proposiciones 
para la compra por junto o por 
separado de los lotes siguientes:
Hierro 91 kilogramos
Hierro 3.020 ídem
Trapo de algodón 57 ídem
Trapo de lona 212 ídem

Este material puede ser exa
minado por aquéllos a quienes in
terese su compra, todos los días 
laborables hasta el día 24, duran
te las horas de oficina, en este 
Depósito. E1 importe de los 
anuncios será de cuenta de los 
adjudicatarios.

Logroño, 14 de marzo de 
1933.—El Capitán de Intenden
cia, Miguel de la Cuesta.
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Tribunal Provincial de le Cou- 
teucioso-Adininistrativo de

Logroño
767

Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Lo
groño y del Tribunal Conten
cioso-Administrativo,
Certifico: Que por dicho Tri

bunal se ha dictado la siguiente
SENTENCIA

«En la ciudad de Logroño, a 
veinticinco de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. Visto el 
recurso contencioso-administrati- 
vo promovido por don Felipe 
Broquetas Pafiella, en nombre y 
representación de «Electricista 
Calahorrana«, contra ncuerdo 
adoptado por el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, sobre li
quidaciones giradas por el señor 
Liquidador del impuesto de De
rechos reales del partido de Ar- 
nedo.

l .° Resultando: Que el señor ] 
Liquidador del impuesto de Dere- 1 
chos reales del partido de Ame- 
do, requirió a la Sociedad «Elec- • 
tricista Calahorrana» en concep- ; 
to de contratista de suministro de ; 
fluido eléctrico para alumbrado a : 
los Ayuntamientos de El Redal, ’ 
Galilea, Tudelilla, Corera y El : 
Villar de Arnedo, a fin de que ' 
presentasen los contratos refe- 
rentes a dicho servicio y en la 
misma forma solicitó de los men
cionados Municipos, certificacio
nes de los pagos realizados por 
dicho concepto desde 1916; mani
festando la Empresa, no tener 
contrato alguno por suminstro de 
fuerza y alumbrado con ningún 
Ayuntamiento; recibiendo en cam
bio de las Corporaciones citadas 
las certificaciones interesadas, de 
las que resultan los pagos satis
fechos, por el concepto aludido, 
importando los Ayuntamientos de 
Corera, 2.762‘10 pesetas; El Re
dal, 2.254‘82; Galilea, 3.465; Tu- 
-delilla, 10.420, y el Villar de Ar
nedo, 8.443‘20 pesetas.

2 .*^ Resultando: Que a la vis
ta de dichos datos giró la Admi
nistración cinco liquidaciones, 
por el concepto de suministro de 
flúido a cargo de «Electricista 
Calahorrana», que en junto im
portan 963'07 pesetas para el Te
soro y 238'94 pesetas en concep
to de honorarios para el Liquida
dor, que fueron ingresadas según 
cartas de pago números 756 a 
760, ambos inclusive.

3 .° Resultando: Que por esti
mar improcedente la mencionada 
liquidación acudió el actor ante 
el Tribunal Económico-Adminis
trativo, solicitando la nulidad de 
la liquidación practicada y girada 
y por consiguiente la devolución 
del importe de aquéllo, basándo
se en el artículo 6.° número 5.° 
del Reglamento del impuesto de 
Derechos reales que declara exen
to del mismo a los contratos ver
bales, mientras no se eleven a 
documento escrito y en el núme
ro del artículo citado, que 
también exceptúan las entregas 
de cantidades en metálico que 
constituyan precio de bienes de 
todas clases o pago de servicios 
personales o de créditos.

4 .® Resultando: Que el Tribu
nal Económico * Administrativo, 

en 30 de enero del año último y 
por unanimidad resolvió desesti
mar la reclamación formulada, 
por estimar no eran de apreciar 
las exenciones alegadas.

5 .® Resultando: Que don Feli
pe Broquetas Pañella, en nombre 
y representación de don Nicolás 
Palacios Lahoz «Electricista Ca
lahorrana», de conformidad con 
el artículo 40 de la Ley inició el 
presente recurso y habiéndosele 
puesto de manifiesto el exp sdiea- 
te gubernativo y autos, para que 
formalizara la demanda, lo hizo 
dentro del plazo señalado, ale
gando los hechos y fundamentos 
de derecho, que en la misma se 
consignan, solicitando que en su 
día se dicte sentencia declarando 
nulas por improcedentes las li
quidaciones giradas por el .señor 
Liquidador del impuesto de De
rechos reales del partido de Ar
nedo, por suministro de energía 
de alumbrado público a ios Ayun
tamientos de Tudelilla, Villar de 
Arnedo, El Reda!, Galilea y Ce
rera, y como consecuencia de or
denar la devolución de las sumas 
ya ingresadas según cartas de I glamento que los contratos dé

-,_u Î suministro de electricidad, cual- 
pago números ambos quiera que sean las personas que
inclusive, solicitando la celebra-

■ ción de vista pública.
I 6® Resultando: Que dado 
I traslado de la demanda al señor 
i Fiscal de lo Contencioso, evacuó 
i el trámite de contestación alega

do lo que estimó pertinente, ter
minando solicitando sea desesti
mada y se confirme el fallo recu- 

í rrido.
i 7.® Resultando: Que evacua- 
' dos los traslados y formalizado 
' el extracto se señaló el 3 de di- 
' ciembre para la vísta que se ce

lebró a la hora marcada y en 
ella las partes alegaron lo que 
estimaron pertinente a sus de- 

‘ rechos.
I Visto, siendo Ponente el Vocal 
! don Rogelio Hidalgo Díaz.

Vistos ios preceptos de gene- 
‘ ral aplicación Reglamento de lo 
¿ Contencioso, Ley del impuesto 
' de Derechos reales y Reglamen

to para su ejecución.
j 1.® Considerando: que el ac- 
I tor funda su derecho a la devo- 
. lución del importe total de la li- 

quidación girada en el artículo 
; 6,®, número 5.® del Reglamento 
I del impuesto de Derechos reales, 
j que reputa exentos del mismo a 

los contratos verbales, mientras 
¡ no se eleven a documento escrito 
’ y en el caso 6.® del mismo artícu

lo, que también exceptúa las en
tregas de cantidades en metálico 
que constituyen precio de bienes 

¡ de todas clases o pago de servi
cios personales de créditos y por 
lo tanto dice es así que los Ayun
tamientos de Tudelilla, El Redal, 
Corera, Galilea y Villar de Ar
nedo, no han celebrado contrato 
alguno con la entidad «Electricis
ta Calahorrana», para suministro 
de flúido eléctrico a aquellos Mu
nicipios, la exigencia de pago del 
impuesto es improcedente.

2.® Considerando: Que la ley 
del impuesto de Derechos reales 
y reglamento para su ejecución, 
aquélla en su artículo 2.® y éste 
en el 5.® sujetan a tributación los 
contratos de suministro de fliúidq 
eléctrico, sin que dicha Ley ni 
Reglamento exijan para ello más 
que la existencia del actor a di
ferencia de lo que disponen aque
llos preceptos al sujetar fiscal- 
mente otros actos y contratos

I

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe de Servicios de Intendencia 

de la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan a 70 decagramos . .
Id. de carne, kilogramo. . . . 

de vino, litro...............H. 
H. 
H 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro............................  
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo . . . . . 
de petróleo, litro........................

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 13 de marzo de 1933.—El Presidente, Domingo 
tines’ Moreno.—El Secretario, Benigno Macua.

declarando el artículo 25 del re-

I en ellos intervengan y el destino 
I o aplicación que a la cosa sumi- 
l nistrada haya de dársele, tribu- 
! tarán como transmisión de bie

nes el 2‘40 por 100.
í 3.® Considerando : Que el re

glamento de 27 de marzo de 1927 
en su artículo 1.® declara que 

I para que sea exigible el impuesto 
( se requiere la existencia de un 
i hecho que jurídicamente origine 
i el acto sujeto al impuesto de una 

concepción expresamente consig
nada por los contratantes o de 

I otro acto que con arreglo a los 
I principios de derecho puede le- 
I galmente deducirse de la inten- 
Ición o voluntad de las partes, 

manifestada en las cláusulas y el 
artículo 41 del repetido regla- 

I mento que dispone se exigirá el 
tributo con arreglo a la verdade
ra naturaleza jurídica del acto o 
contrato liquidable, cualquiera 
que sea la denominación que las 
partes le hayan dado prescin- 
diendo de los defectos tanto de 

j forma como intrínsecos que pue- 
dan afectar a su validez y efica- 

; cia; es decir, que basta para pro- 
Î bar la sola existencia del servicio 
« para la aplicación del impuesto 
j y reconocida aquélla por el actor 
I y justificada con las certificacio- 
I nes expedidas por los respecti- 

vos Ayuntamientos, el señor Li- 
! quidador del impuesto en virtud 

oe sus facultades de inspeccionar 
obró dentro de la Ley al exigir

■ el pago de aquél.
j 4.® Considerando: Que los an

teriores razonamientos se hallan 
robustecidos por el párrafo 4.® 
del artículo 107 del citado regla- 

¡ mento del impuesto de Derechos 
i reales, qne establece que si no 

fuera necesario el otorgamiento 
de escritura pública o por cual
quier causa no se expidiera di
cho documento, los interesados 

! están obligados a formular una 
declaración privada ante la oficL 
na correspondiente, la que en su 
vista practicará la liquidación 
provisional que se convertirá en 
definitiva al verificarse la presen
tación de aquel documento, sin 
que pueda alegarse que en el 
momento de la perfección del 
convenio se olvidaren preceptos 
que deben suponerse cumplidos,

PTAS. 
0 
3 
0 
1 
0 
2 
0 
0 
1

CTS. 
~48~ 

69 
54 
44 
34 
00 
20 
15 
16

pero que si no fuere así, no pue
den amparar una ocultación fis
cal.

5 .° Considerando : Que no 
puede tampoco estimarse como 
contrato verbal el celebrado por 
la entidad «Electricista Calaho
rrana» con los diferentes Ayun
tamientos a los que suministra el 
flúido eléctrico porque aquéllos 
como personas jurídicas están 
sujetos a determinados requisitos 
que tienen forzosamente que ha
cer constar por escrito, como 
son el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento sobre el particu
lar, la consignación en su pre
supuesto para el pago, autoriza
ción para que el Alcalde pueda 
contratar, sin cuyos requisitos 
tampoco hubiera podido la enti
dad «Electricista Calahorrana» 
obligar a los Ayuntamientos al 
abono del precio del servicio su
ministrado.

6 .° Considerando: Que el ac
tor alude también a la exención 
del artículo 3.° de la Ley y 6.® 
del Reglamento, referente a em 
tregas de cantidades en metálico 
verificadas por los Ayuntamien
tos ya citados a la mencionada 
entidad y que como afirma el re
glamento se hallan exentos por 
tratarse de un contrato bilateral, 
sino que grava la prestación re
cíproca, consistente en la trans
misión de flúido por más que el 
legislador ordene que el tributo 
lo satisfaga el contratista a pe
sar de las estipulacione que las 
partes puedan establecer.

7 .° Considerando: Que la Ley 
de administración y contabilidad 
de 1.° de julio de 1911 en su ar
tículo 5.° reproduce el principio 
fundamental en materia tributa
ria, de que los preceptos referen
tes a exenciones deben ser inter
pretados de un modo restrictivo.

8 .® Considerando: Que no son 
de apreciar temeridad ni mala 
fe en las partes a los efectos de 
imposición de costas.

Fallamos: Que debemos de 
desestimar y desestimamos 1 a 
presente demanda confirmando 
la resolución recaída, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se sacará copia certifi
cada literalmente para unir a los 
autos principales, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Filiberto Arrontes, — Cayetano
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R. de los Ríos.—Marcial del Río. 
—Luis García del Moral.—Ro
gelio Hidalgo.—Rubricados*.

Y para que conste y su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931, expido y firmo la 
presente en Logroño, a seis de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Cayetano 
R. de los Ríos.—P. S. M.: Anto
nio Ruiz.

Censo Electoral
JUNTAS MUNICIPALES
Relación de los locales para Co

legios electorales, designados 
por las Juntas Municipales del 
Censo Electoral, para todas las 
elecciones que se celebren du
rante el año 1933, según el ar
tículo 22 de la ley Electoral

I
Herramélluri 507

Sección única.—El local de la 
Escuela vieja de niños.

Hormilla 3125
Sección única,—Escuela de ni
ños.

Hormille/a 401

vigente. 
El Redal 3268

Sección única.—Escuela públi
ca de niños.

Enciso 393
Sección única.—Escuela 1? de
niñas. 

Entrena 99
Sección única.—Escuela de ni-
ños. 

Estollo 16
Sección única.—Escuela de ni-
ños.

Escaray 3454
Distrito único. — Sección 1.®, i 
Escuela de niños, primer gra- i 
do.—Sección 2.®, Escuela de ni- | 
ños, segundo grado.—Sección j 
3.®, Escuela de niños, tercer | 
grado, I

Oficina de Correos para la 
entrega de pliegos electorales, 
la de esta villa, situada en la 
plaza de ¡a República.

Fonsaleche 432

i

Sección única,—Escuela Na- J 
cional de niños. t

Fuenmayor 42 I
Distrito único.—Sección 1.* ti
tulada Poniente, Escuela de ni
ños (local del Centro).— Sec
ción 2.“ titulada Saliente, salón 
independiente en la Casa Con-
sistorial. 

Galilea 3105
!I

Sección única.—El salón desti
nado al único fin en la planta 
baja de la Gasa Consistorial y 
Escuelas.

Gallinero de Canteros 625 
Sección única.—Escuela mixta 
de ambos sexos.

i

■?

Haro 44
Distrito 1.° (Teatro).—See- ' 

ción 1.*, planta baja del Tea- < 
tro.—Sección 2.*, Casa Cari- ' 
dad (Escuelas).—Sección 3.*, | 
Juzgado de Primera Instancia. ■ 
—Sección 4.®, local de Bello. 
—Sección 5.®, Frontón.—See- ’ 
ción 6.®, Estación Enológica.

Distrito 2.° (Plaza). — See- 
ción l.“, Comunidad de Labra
dores.—Sección 2.®, Casa de ; 
Socorro. j

Distrito 3.® (Peso).—Sección 
1.®, Plaza de Abastos.—See* 
ción 2.®, Albóndiga. 1

Herce 3437
Seccíón única.—Escuela Nacio
nal de niños (única).

Sección única.—Escuela mixta 
de esta villa.

Hornillos de Cameros 64 
Sección única. — Escuela Na
cional única de ambos sexos.

Cartería para la entrega de 
la correspondencia de pliegos 
sobre elecciones, la de San 
Román de Cameros.

Munilla 3354
Distrito único. — Sección L®, 
Escuela de niñas núm. 1.—Sec
ción 2.®, Escuela de niños nú
mero 2.

Estafeta de Correo.? para de
positar los pliegos electorales 
de ambas Secciones, la de esta 
villa,

Murillo de río Lesa 3459
Distrito único. — Sección 1.®, 
Escuela ds niñas núm. 1.—Sec
ción 2.®, Escuela de niños nú-

S niños nútn. 2.~-S£cción 2/ Es- 
I cuela de niños nútn. 1.
i

I

Huércanos 766
Sección única. — Escuela Na 
cional de niños

Jalón de Cameros
Sección única.—Escuela.

Jubera

3461

3422
Sección única.—Escuela mixta 
de esta localidad.

Laguna de Cameros 3439 
Sección única.—Escuela de ni
ñas.

Lagunilla del Jubera 429 
Distrito único.—Secciones 1.® 
y 2.®, la Escuela de niños de
esta localidad.

Lardero
Sección única. — 
cional de niños.

Larriba

41 
Escuela Na-

3434

i

Sección única.—Escuela Nació- I 
nal de ambos sexos. ¡

Estafeta de Correos para de- 
positar la correspondencia re- * 
íativa a elecciones, la de Mu- > 
«illa. Î

Lasanta 3411
Sección única.—Escuela mixta

Ledesma 5
Sección única.—Escuela Nació
nal mixta. 

Leiva 494
Sección única.—Escuela Nacio
nal de niños situada en la calle 
Mayor, núm. 43.

Cartería de Correos para de
positar los pliegos electorales, 
la de este pueblo.

Lesa de rio Lesa 132
Sección única.—Escuela públi 
ca de ambos sexos.

Luesas 75
Sección única.—Escuela Nació
nal mixta.

Lumbreras
Sección única.—;
nal de niños.

Manfarrés

3446 
Escuela Nació

201
Sección única,—La Escuela 
única de primera enseñanza, 
sita en la calle de la Iglesia.

Mansilla 3380
Sección única. — Escuela pú 
blica de niños.

Mansanares de Riofa 442 
Sección única.—Una de las sa 
las de la Casa Ayuntamiento.

Matute 3417
Sección única. — Escuela Na
cional de niños.

Medrano 96
Sección única.—Escuela de ni
ños.

Montalvo en Cameros 8 
Sección única.—La casa núme
ro 46 de la calle del Medio.

?
I

mero 1.
Muro de Aguas 3124

Sección única, — Escuela Na
cional de niños.

Oficina de Correos para la 
entrega de pliegos electorales, 
la de esta villa.

Muro de Cameros
Sección 
cional,

Nalda
Distrito
Escuela

Î

, Distrito 2? titulado de Aba
jo.—Sección única, Escuela de 
ninas núm. 1.

Rabanera 3J45
Sección única.—Escuela públi
ca de esta villa.

Ribafrecha 3392
Distrito único.—Sección 1.*, la 
Escuela de varones, instalada 
en el piso primero de la Casa 
Consistorial. —Sección 2.\ la 
Escuela de hembras, situada 

.®®Sfundo piso del mismo 
edificio.

Oficina de Correos para la 
entrega de pliegos y demás do
cumentos electorales, la de es
ta villa.

19 Robres del Castillo 33
única.—Escuela Na

3247
único. — Sección 1.®, 
de niños núm. 2 sita 

en la Plaza de la República, 
núm. 9—Sección 2,“^, Escuela 
de niños «úm. 1, sita en la Pla
za de la Iglesia, núm. 2.

Navafün 228
Sección única.—Escuela públi 
ca de amboí? sexos de esta lo 
calidad.

Nestares 427
Sección única.—Escuela Na 
cional de niños.

Ocón 3440
Distrito único.—Sección l.‘‘, la 
Escuela mixta de la villa de 
Ocós.—Sección 2.^, la Escuela 
mixta de P/paona de Ocón.

Ochdnduri 3430
Sección única.- Escuela mixta 
nacional.

Ofacastro 3340
Sección única.—Escuela de ni
ños.

Cartería de Correos para 
depositar los pliegos electora
les, la de esta localidad.

Ollauri 669
Sección única. — Escuela Na
cional de niños.

Ortigosa de Cameros 172
Distrito único.—Secciones 1.® 
y 2.®, la Escuela ds niños.

Rasuengos 3403
Sección única. — Escuela Na
cional mixta. 

Prade/ón - 31
Distrito único.—Sección 1.®, la 
Escuela de niños situada en la 
calle Mayor.—Sección 2.®, la 
Escuela de niños sita en la Pla
za.—Sección 3.*, la Escuela de 
niñas situada en la calle de Ba- 
rrionuevo. i

Pradillo de Cameros 638 t 
Sección única.—Escuela Na-
cional mixta. 

Préj ano 171
Sección única. — Escuela Na
cional de niños. 

Poyales 417
Sección única.—Escuela mixta.

Cartería rural de Correos 
para la entrega de pliegos elec
torales, la de esta locaiidad.

Quel 11
Distrito 1.® titulado de Arri- ; 

ba.—Sección 1/, Escuela de

Sección única.—Escuela públi
ca de ambos sexos de esta villa 
de Robres.

Rodesno 3458
Sección única.—Escuela de ni
ños.

Wnittim il Mil
1 EDICTO 783
j Don Luis Moroy y Fernández, 
I Juez Municipal de esta ciudad 
I en funciones de Primera Ins- 
l tanda de la misma,
5 Hago saber: Que en este juz- 

gado se siguen autos ejecutivos 
■ a instancia de la entidad «Hijos 

de Saturnino Ulargui», represen
tada por el Procurador don Fran
cisco Lor, contra doña Prudencia 

í Bacigalupe y Arnedo y su espo- 
; so don Domingo Solanas y Or- 

mazábal sobre pago de sesenta y 
: cinco mil pesetas de principal, in- 
i tereses y costas; en cuyos autos 

y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta 

: en pública subaste, por primera 
vez, térinino de veinte días y pre
cio de ciento veinte mil pesetas,

I la finca siguiente:
i Un solar y casa, situados uno 

y otra en esta ciudad, distrito y
; zona del Carmen, ambos sitos en 
i la calle o muro de Carmelitas, 
i antes, y sin número; hoy, en 

Avenida de Pí y Margall, sefiala- 
; da con el número seis, cuyo solar 
; mide una superficie de trescien- 
‘ tos sesenta y cuatro metros y no- 
; venta y nueve decímetros cua- 
; drados, que linda, así como la 
• casa, por la derecha, entrando, 

que es el Sur, con casa número 
cuatro de dicha calle, propia an
tes de las hermanas doña María 
del Carmen y doña Mercedes Ha
rtón y Velasco, después de don 
Daniel Menchaca, y en el día de 
la fecha, de los herederos de es
te señor; izquierda o Norte, casa 
de don José Aguilera y Moreno; 
espalda u Oriente, calle del Ca
pitán Gaona, y frente o Ponien
te, dicha calle, hoy Avenida de 
Pi y Margal!. La casa existente 
en este solar, construida sobre 
toda la línea de fachada del Po
niente, consta de planta baja y 
tres pisos altos y ocupa la parte 
edificada doscientos dieciséis me
tros cuadrados, y el reí^to, o jarr 
din, ciento cuarenta y ocho metros 
y noventa y nueve decímetros cua
drados, cuyos linderos de la misma 
son losanteriormente expresados.

Para cuyo remate, que tendrá
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lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado se ha señalado el día 
doce de abril próximo, a las doce 
de la mañana; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del precio porque salen a la ven
ta dichos bienes; que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores que lo intenten con
signar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicha suma, sin cu
yos requisitos no serán admiti
dos; que no se han presentado ni 
suplido los títulos de propiedad, 
y que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si ios 
hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 11 de 
marzo de 1933,—É/ Luís Moroy. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán Ta- 
boada.

í

793
Don Agustín Reboiro Sáenz, Juez 

municipal suplente de bienios 
anteriores, en funciones de es
ta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en méritos 

de cumplimiento de exhorto del 
Juzgado municipal del distrito 
del Centro, de Bilbao, y en vir
tud de autos de juicio verbal ci
vil, seguidos s instancia de don 
José María de Erice y Ardanaz 
contra don Feliciano Iscar Se
rrador, vecino de esta capital, 
sobre pago de ciento treinta y 
dos pesetas y cinco céntimos, he 
acordado en providencia de esta 
fecha sacar en venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al demanda
do que a continuación se expre
san:

Una máquina de aserrar made
ra, de cinta, marca «Bosch», mo
vida por motor eléctrico; tasada 
en mil cien pesetas.

Una cepilladora, movida igual
mente por fuerza eléctrica; tasa
da en trescientas noventa pesetas.

Dos motores eléctricos de tres 
y un H. P., respectivamente; ta
sados en doscientas veinticinco 
pesetas el primero y ciento diez 
el segundo.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día treinta y uno del 
actual y hora de las doce.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado por lo menos el diez por 
ciento del valor de los bienes, no 
admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo de los mismos, hallán
dose depositados los bienes en la 
persona del propio demandado.

Dado en Logroño, a diez de 
marzo de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Agustín Reboiro.—El 
Secretario, José María de Coisa.

CEDULA DE CITACION
728

Por providencia del día de la 
fechar dictada por el señor don

Agustín Reboiro Sáenz, Juez Mu- I 
nicipal suplente de bienios ante
riores, se ha servido señalar pa
ra que tenga lugar la celebración 
del juicio de faltas, que en este 
Juzgado se sigue contra el Cabo 
que fué de este Regimiento de 
Artillería número 12 de esta pla
za, Bernabé Gómez Obregón, 
por estafa de un giro postal de 
cinco pesetas dirigido al soldado 
que también fué del mismo Regi
miento, José Cabero Crespo, de 
veintiuno y ventidós años de edad 
respectivamente, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora de 
ambos; el día cinco de abril pró
ximo y hora de /as doce de su 
mañana, a cuyo acto deberán 
comparecer las partes con las 
pruebas de que intenten valerse.

Y para que tenga lugar la ci
tación de los antes expresados, 
cuyo domicilio y paradero actual 
se ignora, remítase al Boletín 
Oficial de la provincia la pre
sente cédula según previene el 
artículo 178 de la Ley de Enjui- 
ciamento Criminal, para que lle
gue a conocimiento de los intere
sados.

Logroño, a tres de marzo de 
mil novecientos treinta y tres.— 
El Secretario, José María de Coi
sa.

EDÎCTO 790
Por el presente se cita, llama

y emplaza a don Francisco Quin- 
tanal Suárez, vecino que fué de 
Logroño y se hallaba hospedado 
en la fonda «El Rápido», sita en 
la calle de Gallarza, 12, prime
ro, de esta ciudad y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante 
este Juzgado a prestar declara
ción en la causa que con el nú
mero 25-1933 se sigue en este re
ferido Juzgado por malversación 
de caudales del Ayuntamiento de 
Navarrete, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Logroño, 13 de marzo de 1933. 
—El Juez de instrucción en fun
ciones, Luis Moroy.

REQUISITORIAS
778

Miguel Morcillo, Arcadio, hijo 
de Josefa Morcillo, natural de 
Villanueva de la Serena, de es
tado casado, de 36 años, su padre 
falleció ha tiempo, domiciliado 
últimamente en Logroño, Barrio- 
cepo, 13, primero, procesado por 
hallazgo de aparatos para expío-j hallazgo de aparatos para explo- 

1 sivos (sumario 13-933); compa
recerá en término de diez días
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño.

Logroño, 11 de marzo de 1933. 
—El Juez de Instrucción en fun
ciones, Luis Moroy^.

761
Torrecilla Sesma, Gaspar, hijo 

de Manuel y de Vitoria, natural 
de Aguilar del Río Alhama, es
tado soltero, profesión alparga
tero, de 37 años de edad, domi
ciliado últimamente en Vitoria; 
comparecerá en el término de 

5 diez días ante la Audiencia Pro- 
' vincial de Vitoria, bajo aperci

bimiento de que si no lo verifica
se será declarado rebelde parán- 

dole el perjuicio a que hubiere 5 
lugar. I

Vitoria, 8 de marzo de 1933.— | 
El Juez de Instrucción, Manuel ; 
Zabala. I». I
Prisciniano Giménez Abello, Se- | 

cretarío en funciones del Juz- ( 
gado municipal de la ciudad de I 
Alfaro,
Hago saber : Que por provi- 1 

dencia dictada con esta fecha en I 
diligencias de juicio de faltas que j 
en este Juzgado se siguen dima- j 
nantes del sumario núm. 52 del 
año 1932, in.«ítruíde contra Galo I 
Laborda Pérez, sobre hurto, se I 
ha acordado que el juicio de fal- | 
tas mencionado tenga lugar el J 
día cuatro de abril a las doce | 
horas, citándose por el preser*te ! 
al repetido Galo Laborda, para j 
que comparezca al mencionado | 
acto, haciéndose esta citación | 
por medio del Boletín Oficial j 
de la provincia por ignorarse el • 
paradero de dicho sujeto, ai que ¿ 
se apercibe que de no compare- 
cer le parará el perjuicio a que • 
hubiere lugar. i

Alfaro, 4 de marzo de 1933.— | 
Prisciniano Giménez.—V.® B.® : 
El Juez Municipal, J. Ramón 
Diez. I

MnlMtll UW I
EDICTO 473 j

A los efectos de dar cumplí- 
miento a lo dispuesto en el ar- / 
tículo 489 del vigente Estatuto 
Municipal, la Comisión gestora 
de mi presidencia en sesión ce
lebrada el día cinco del actual, 
ha procedido a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del Repartimiento ; 
general de Utilidades resultando 
corresponder a los señores si
guientes :

Parte Peal
Don Alejandro Solano Solano, 

mayor contribuyente por rústica 
domiciliado en el término.

Don Juan Francisco Cuadra 
Sáenz, mayor contribuyente por 
rústica con domicilio fuera del 
término.

Don Víctor Martínez Arnedo, 
mayor contribuyente por urbana 
domiciliado en el término.

Don Constantino Iñiguez Her
nández, mayor contribuyente por 
industrial y comercio.

No existiendo en el término 
representantes de los apartados 
E, F y G del artículo 483 del ci
tado Estatuto.

Parte Personal
PARROQUIA ÚNICA

Don Luis Fernández Martínez, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Matías Ruiz Sanz, mayor 
contribuyente por urbana.

Don Vicente Sacristán Villar, 
mayor contribuyente por indus
trial y comercio residentes y do
miciliados en el término.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayo
res contribuyentes, que han ser
vido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que durante el plazo de sie

te días hábiles se admitirán por 
la Comisión las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten, 
que solamente podrán ser pre
sentadas por los interesados le
gítimos.

Laguna de Cameros, a 6 de 
febrero de 1933.—El Presidente, 
Bernardo García.—El Secreta
rio, Juan Terroba.

EDICTO 510
El Ayuntamiento de esta loca

lidad, en sesión celebrada el 5 de 
febrero actual, acordó designar 
Vocales natos de las comisiones 
de Evaluación de ambas partes 
Real y Personal del repartimien
to general de Utilidades para el 
año 1933, a los señores siguien
tes:

Parte Peal
Don Francisco García Mon

tiel, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Luis Horto Fernández, 
ídem por urbana.

Don Felipe Pinillos López, 
ídem por industrial.

Don Ricardo Sáenz Hierro, 
ídem por rústica, forastero.

Parte Personal
Don Cándido Cordón Manga

do, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Alfredo Jalón Morales, 
ídem por urbpna.

Don Eugenio Cenzano Lázaro, 
ídem por industrial.

Lo que se hace público para 
que los interesados y en el plazo 
de siete días, presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Corera, 7 febrero 1933.—El 
Alcalde, Vicente Manzanares.

EDICTO 506
Don Julio Blanco Peña, Presi

dente de la Comisión gestora 
del Ayuntamiento de Cello- 
rigo,
Hago saber: Que por la Comi- 

‘ sión gestora de este Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión 
celebrada en el día 6 del mes ac- 

. tual, vistos los documentos que 
¡ dispone el vigente Estatuto Mu

nicipal, designó vocales natos de 
las comisiones de evaluaciones 
en su parte Real y Personal pa- 

; ra la confección del repartimien- 
) to general de Utilidades para el 
( año en curso, a los señores si- 
[ guientes:I Parte Peal
i Don Pablo López de Silanes, 
I mayor contribuyente por rique- 
I za rústica, vecino de esta villa, 
i Don Juan López de Silanes, 
I ídem por urbana, vecino.
i Don Gregorio Gamarra Vilo- 

ria, ídem por rústica, forastero.
I Parte Personal
I Don Miguel López de Silanes, 
I mayor contribuyente por rústica.

Don Román López de Silanes, 
mayor contribuyente por urba
na.

Lo que hago público por me
dio del presente a los efectos que 
determina el artículo 489 del ex
presado Estatuto Municipal.

Cellórigo, 6 de febrero de 
1933. — El Presidente, Julio 
Blanco.
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INSTITUTO fiEOSRAFIGO If ESTADISTICO
lio 1o a g >1K s 1> E APOSTO

¡
Nacimientos. . 
Defunciones. . 
Matrimonios. . 
Abortos . . . .

¡
Natalidad . . . 
Mortalidad . . 
Nupcialidad. . 
Mortinatalidad

r. 1 1 , í ProvinciaPoblación de la. . J
( Capital. .

Provin- 
ota

Capital Provin
cia

Capital

496
347

36
21

2‘42
1‘69
0‘17
0‘10

. 20

. 3

66
64
13

7

1*88
1‘82 
0'87 
0'20

4.873
6.081

/ Varones......................   . . .
1 Hembras................................

253
243

33
38

1 Total.............
Nacidos, i

j Legítimos.............................
1 Ilegítimos . .......................

496 66

1 Expósitos................................
\ Total.............

/ Nacidos muertos...................
Abortos . ) Muertos al nacer...................

' j Muertos antes de i as 24 borwj 
( Total.............

~496'

17 
1

___3
21

66

7

i Varones 
Hembras

Total

Menores de un año . . .
Falle-í Menores de 5 años, . . . 

oidos' y más años...........
j Total

Su establecimientos £ Menores de 
benéficos . . . . ( Pq 5 y más

5 años 
a&os .

i Total................
En establecimientos penitenciarios .

1

3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

16
16

17
18
19
20

21

22

23

24
25

nEFEACIOAES €EASIEI€AI>AS POR CAUSAS OE MUERTE

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemático (8)..........................  
Viruela (6)...............................................  
Sarampión (7).......................................... 
Escarlatina (8) ........ . 
Coqueluche (9).......................................... 
Difteria (10)..........................................
Q-ripe (11)..............................................  
Peste (14)............................................... 
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges .... 
Otras tuberculosis (24 a 82) ... . 
Sífilis (34)............................................... 
Paludismo (Malaria) (38)..................... 
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 6, 12, 13, 16 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44)............................... ' , . .
Cáncer y otros tumores malignos (46 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (64 y 65) . 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) . 
Diabetes azucarada (69)..........................  
Alcoholismo crónico o agudo (75) . .
Otras enfermedades generales y envene
namientos crdnioos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83)....................................  
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82) ....................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)............................................... 
Meningitis simple....................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103).......................... ..... . .

5

20

5

4

1

34

19

8

Provin
cia

1
1
1

4
2

10
10

5

ipital
..........  - --- ---------- -

provin
cia

Capital

2 26 Bronquitis (106) .
Bronquitis crónica....................................

6

4
27 Neumonía (107 a 109).......................... 20 5
28 Otras enfermedades dei aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 105,
lio a 114)............................................... 7 2

29 Diarrea y enteritis (119 y 120). . , . 73 4
30 Apendicitis (121).................................... 2 1
31 Enfermedades del hígado y de las vías

8
32

biliares (124 a 127)............................... 5 3
1

Otras enfermedades del. aparato digesti
vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 13 - 2

33 Nefritis (130 a 132).........................  . 6 1
34

36

Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (138 a 139) . . . 2 2
Septicemia e infecciones puerperales

1 (í40y 145).............................................. 2 22 86 Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150).......................... 
Enfermedades de la piel, dei tejido celu-

1
37

lar, do los huesos y de los órganos de la 
locomoción (151 a 156).......................... 1 1

38 Debilidad congénita, vicios de oonfor-
1

39

mación oongónitos, nacimiento prematu
ro, etc. (157 a 161)...............................  
Senilidad (162)....................................  .

26
8

4

40 Suicidio (163 a 171)............................... 2
4 41 Homicidio (172 a 176) ...... 2

42 Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) .... 17 6

3 43 Causas no especificadas o mal definidas

4
(199 y 200)......................................... ..... __ 6

2 Total. . . . . 347 64

Alumbramientos
Sencillos..........................
Dobles...............................
Triples...............................

Matrimonios
De soltero y soltera .
De soltero y viuda .
De viudo y soltera . . .
De viudo y viuda
De menos de 20 j Varones .

años . . . / Hembras.
De 20 a 24 .

De 26 a 29 .

De 30 a 34 .

De 35 a 39 .

De 40 a 49 .

De 50 a 59 .

i Varones . 
\ Hembras. 
í Varones . 
( Hembras. 
t V arones . 
{Hembras. 
( Varones . 
( Hembras. 

, S Varones .
( Hembras. 

, i Varones .
/ Hembras.

De 60 y más . Î Varones . 
( Hembras.

No consta . . j Varones . 
I Hembras.

Defunciones

Solteros.

Casados.

Viudos .

í Varones .
( Hembras.

. £ Varones .
( Hembras. 
l Varones . 

' ( Hembras.
No consta . . j Varones . 

( Hembras.

2289

Provin
cia

Capital

186 30
162 34
347 64

119 11
176 19
171 45
347 64

21 18
21 ""ÍS'

Provin
cia Capital

506 73
6

¡ 32
11

i 1 1
1 1
1

1
20 8
28 12
10 3
4
2

1 1

1

1 1
‘2 1

113 Ï1
99 16
54 13
36 12
18 6
27 6

Logroño, 27 de septiembre de 1932.—EI Jefe de Estadística, Heraelio García.

lUMilg Miiicipil
EDICTO 464

Doña María Angélica Espinosa, 
Presidenta de la Comisión ges
tora del Municipio de EstoHo,
Hace saber: Que esta Comi

sión, en sesión de 28 de enero úl
timo, tiene acordado:

1 .® Que la lista de Vocales na
tos que por ministerio de la Ley 
deben intervenir en la confección 
del repartimiento general por 
utilidades que debe girarse en este 
pueblo y año actual de 1933, es 
como sigue, y que hace saber 
para conocimiento de este vecin
dario y demás interesados, a los 
efectos de excusas y reclama
ciones.

Parte Peal
Don Juan Francisco Lerena

Aransay, en concepto de mayor 
contribuyente en el término, co
mo vecino, por territorial, pe
cuaria.

Don José Lerena Cañas, por 
ídem, vecino, riqueza urbana.

Don Juan José García Escude
ro, ídem, forastero, por territo
rial.

Don José Sáez Villar, en con
cepto de industrial, vecino.

Parte Personal
PARROQUIA DE ESTOLLO

Don Prudencio Lerena Gañas, 
mayor contribuyente por territo
rial.

Don Víctor Pablo Sáer, ídem 
por urbana.

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS

Don Manuel Azofra Estecha, 

mayor contribuyente por territo
rial.

Don Rufino Víguera Sáez, 
ídem por urbana.

2 .° Que se publique en el Bo
letín Oficial y sitios de costum
bre en esta localidad, en obser
vancia al artículo 489 del Estatu
to Municipal, la presente lista.

3 .°^ Aprobar y que se anuncie 
al público por el plazo y a los 
efectos del artículo 322 del Esta
tuto, la Ordenanza que ha de ser
vir de base para la confección 
del expresado repartimiento.

4 .° Que por el presente edic
to se requiera a todo contribu
yente en este término y en otro 
caso a los representantes legales 
de los mismos, para que en el 
plazo de ocho días, a partir de la 
fecha de la publicación de este 
edicto, presenten en esta Comi
sión gestora relación jurada y 

detallada de todas las utilidades 
que por cualquier concepto crean 
obtener en este Municipio en el 
año actual; igualmente, que de 
las que crean obtener fuera de 
este término, todo ello, para te
nerlas presentes al confeccionar 
el mencionado repartimiento ge
neral, teniendo en cuenta, que de 
no presentar las declaraciones 
como queda dicho, la Junta o 
comisiones de Evaluación en su 
día, aplicarán las que crean jus
tas y procedentes a cada contri
buyente, así vecino como foras
tero, esto, sin perjuicio de las de
más responbilidades que a cada 
uno pudiera caberles por la no 
presentación.

Estollo, 4 febrero 1933.-~La 
Presidenta de la Comisión, María 
Angélica Espinosa.

Imprenta Provisdaí. — Logroño
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